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PUNTOS DE SüSaRICIOia

Za 8a q o z a , en la AdmimstracioD del 
"Le t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 

^ospiciode Misericordia,
t-M auscriciones de fuera podrán hacerse 

em.tiendo au importo en libranza del Tesoro 
6 'etra do fácil cobro. ;

^correspondencia se remitirá franqueada 
Ga8{e.°®nte de dicha imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRIGIQN

TROTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, lá Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e  pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .

’incia.i?n1° 'tiRatorinn para cada capital do pro-
7 desde Publican >ílpUlmente en ella,

do ro ‘’R!’ después para loa demas pue-
^fierns,. S,UtS,í Provincia. ^Decreto <ie28 de 6 loo í.)

Inmediatamente que los seBores 
alcaldes y secretarios recíban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responaauilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver.- 
Acaree* final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
^^S^CGION SÜIKTAé
L)LSrRlTO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

úos Ui vV'tU(l de lo dispuesto en las Reales órde- 
iho ( 6 ,0 de Marzo de 1879 y 20 de Mayo últi- 
lu.s’^6 Prov6erán en el mes de Octubre próximo 
Uun?CUe^as elementales de niños que á conti
c .se expresan, vacantes en la provincia 
' Huesca. • ■ ■

de Cinca, con la dotación de 825 pe

de Cinca, con 825 id.
^Ue|,Oi con 825 id.

ciado déí sueldo fjó, disfrutarán los adra
do j^s con escuela, casa franca y retribuciones

Ln? n^?9 Quc Puedan pagarlas. . .
tu(L? ^Pb'antes deberán presentar sus solici- 
ci*(>íS/ ccnmentadas en debida forma en la Se- 
diCh?l la deja Junta de Instrucción,pública de 
te!-' a Provincia, tres dias antes pbr lo monos de 
en i 1Uav ed mcs de la publicación de este edicto

«es Boletines oficiales. ,
pi-im^Un io dispuesto en la regla 5.a de la citada 
8car?la ^Ca' órden, los ejercicios deberán veri- 
Cob?e al tercer dia do espirar el plazo de la

Jv°catoria.
top'a?a^0za 5 de Setiembre do 1881.—El Rec- 

’ J°^ Nadal.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.

Jwita de los Colegios uui'oersilarws. :
Autorizada esta Junta por Real orden de 9 de 

Agosto último para proveer por oposición cuatro 
becas de Facultad en cada uno de los cuatro 
antiguos Colegios Mayores que existieron en es
ta ciudad, se hace saber asi para que los jóvenes 
que deseen aspirar á ellas presenten sus solicitu
des documentadas en el Rectorado de esta Uni
versidad Literaria, dentro del término de un mes, 
contado desde la inserción en la Gacela de Madrid 
del presente anuncio, que, para mayor publici
dad, se inseriará también en \os Boletinesogciales 
de las provincias.

Las becas que se anuncian, y cuyos estudios 
en el período de la Licenciatura se harán preci
samente en la Universidad Literaria ó Seminario 
Conciliar de esta ciudad, serán tres para la Fa
cultad de Filosofíay Letras; tres para la de Cien
cias, sección de físico-químicas; cuatro paralado 
Derecho, sección del Civil y Canónico; tres para 
la de Medicina, y tres para la de Teología. La 
adjudicación de estas becas por Colegios será he
cha por la Junta después dé las oposiciones, pero 
Jos aspirantes á ellas tendrán que precisar en sus . 
instancias la Facultad ó Facultades para que 
desean la beca, así como igualmenta las senas 
y dirección de sus domicilios.

Las oposiciones versarán sobro las asignatu
ras de la 2.a enseñanza correspondientes a la 
sección de Letras en las becas de 1 eologla, Dj j -> 
ro^q y Filosofía y Letras; y sobre las quo^

■ . 5^ 
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tenecen á la sección de Ciencias en las de esta 
Facultad y la de Medicina.

Para ser admitido á la oposición se requieren 
las condiciones siguientes: , ,

1 .a Ser español, hijo legitimo, católico y de 
buena conducta moral y religiosa.

2 .a Ser BacltUleT con nota de Sobres aliente 
en el ejercicio, por lo menos, de las asignaturas 
de la Sección á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de Suspenso en ninguna de 
las de segunda enseñanza.—A los aspirantes á 
becas de Teología quó hubieren hecho cu Semi
nario aquellos estudios no se les exigirá el gra
do de Bachiller, pero deberán tener una tercera 
parte de notas de Merilissimus y ninguna de 
>Suspenso en los referidos estudios.

Los ejercicios de oposición serán tres:
El l.° consistirá en contestar de palabra á 

dos preguntas sacadas á la suerte de cada una 
de las asignaturas de la 2." enseñanza corres
pondientes á la Sección respectiva:

El 2.° en desarrollar por escrito, sin libros y 
con aislamiento do tres horas, un tema de cono
cimientos propios de la 2.a enseñanza, que será 
el mismo para todos los opositores de la Sec
ción; y

El 3.° en verificar, por escrito también y con 
aislamiento de dos horas, un ejercicio práctico, 
consistente en una traducción del Latín para los 
opositores en la Sección de Letras, y en la reso
lución de un problema de los estudios corres
pondientes á la de Ciencias para lo§ opositores 
en ésta.

Para los ejercicios 1.” y 2.° se distribuirán los 
opositores en ternas, haciéndose observaciones 
mutuamente los aspirantes de cada úna; y para 
el ejercicio 3.° se permitirá á los opositores en 
Letras el uso del Diccionario, y se proporciona
rán á los de Ciencias los titiles, instrumentos ú 
objetos que les fuesen necesarios.—La forma- 
cion de Programas, duración de los actos, y ca
rácter en general de todos los ejercicios quedan 
á la prudencia y discreción del Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones, atendidas la fina
lidad de las mismas y las condiciones de ins
trucción en que se supone á los aspirantes.

Formarán el tribunal dos individuóos de la Jun
ta, á uno de los cuales corresponderá la presi
dencia dos Profesores de Establecimiento públi
co, y un individuo, de condiciones convenientes, 
extraño al profesorado oficial. , ,

Los ejercicios de los opositores serán califica
dos primeramente por su mérito absoluto1 para 
la aprobación ó reprobación de los mismos, y 
luego por el mérito relativo entre los aspirantes, 
formándose al efecto una lista numerada en cada 
Sección de todos aquellos cuyos ejercicios hu
bieren sido aprobados. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los primeros nú
meros de estas listas, y si alguno de los com
prendidos en ellas dejare por cualquier causa de 
posesionarse de la suya será llamado á reempla
zarle el número correlativo al último agraciado 
en la respectiva lista, que hubiere solicitado la 
beca en la Facultad de la vacante; y, por últi
mo, si alguno de los aspirantes agraciados no 

se hallare matriculado en la Facultad de su b0' 
ca y la época en que se verifiquen los ejercic^, 
no fuere ya hábil para hacerlo, se le resérver 
aquella hasta el curso siguiente. ,

Los becarios de los Colegios mayores tendw 
opcion á las ventajas siguientes:

1 .a A disfrutar por espacio de sois años corn^ 
tiempo máximo la pensión de dos pesetas día' 
rias para hacer sus estudios de Facultad. . ,

2 .a A que se les costee por la Institución c 
titulo do Licenciado en la Facultad de su bec^ 
cuando obtuvieren el grado con nota de Soui'6^ 
saliente, y hubieren ganado con igual nota 1^ 
tres cuartas partes de las asignaturas de 1 
carrera. >

3 .a A ser pensionado con cuatro pesetas da1' 
rias por los ocho meses de curso para hacer 1°^ 
estudios del Doctorado, cuando, además de h:l' 
liarse en el caso anterior, prueben tener con0' 
cimientos del idioma francés y de otra l011' 
gua viva. . i

4 .a A que se les costee por la Institución6 
titulo de Doctor, siempre que obtengan la njn 
de Sobresaliente en las asignaturas do este pc' 
riodo y en los ejercicios del grado; y j

5 .a " A ser subvencionados, cuando se dé 6 
caso anterior, con la suma de dos mil peseta5' 
para hacer un viajo al extranjero qpe dpreF’, 
lo ménos seis meses, con objeto do entera1.’", 
del estado de los conocimientos en una ó van11’ 
de las materias de su carrera, ó hacer algúnc5' 
ludio especial conexionado con ella. La fo''nl‘ 
y modo en que haya de demostrar el agracia», 
los resultados de su viajo serán determinad0' 
en cada caso por la Junta. ,

Los becarios de estos Colegios tendrán, á s 
vez, sobre las obligaciones comunes á todos 1°’ 
de la Institución cu punto á conducta mora' 
comportamiento académico, la obligación esp6' 
cial do verificar sbs estúdios no sólo con aprP' 
vechamiento, sino con verdadera brillantez, boj*
las penas siguientes: ■ ■ . ,

1 .a El alumno que sin justa causa aprecio1 
de tal por la Junta dejare do examinarse en l0^ 
ordinarios de Junio de alguna do las asignat11' 
ras do su matricula correspondiente á la 
<|uo disfrute, perderá la pensión en los meS68 
de Julio y Agosto. ,

2 .a El alumno que quedare Suspenso cu 11 
gima de las asignaturas de su beca será priva» 
de ella desdo luego; y

3 .* El alumno que no obtuviere ndtas sur. 
riores á la de Bueno en la mitad, al ménos, de 
asignaturas de la matrícula de su beca, 
privado de ella á la segunda vez que éstosüc^

Se determinará por la Junta y publicará eti 
Gaceta ele Madrid la fecha en que hayan de 
rificarse las oposiciones, dándose además aV>5. 
personal de ella á los aspirantes que hayan lli, 
mitido la dirección y señas do sus domicilios, 
guh se les encarga.
" Salamanca 2 de Setiembre de 1881.—El 
tor Presidente, Dr. Mames Esperabé Lozano- 
P. A. I). L. J., el Vocal Secretario, Dr. Mari:1’1 
Arés.



■

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 4Q7

co
ut

V



BOLETIN OFICIAL408
BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA 

NÚMERO 56.

Los individuos procedentes de armas especia
les Pascual Aguirrelñiguez.Leon Vallauo 1 raa-

Franriseo Minffarro Mólmér, Loienzo Gan 
chez Artal/juau Pairen Aizqmbil, Melchor Mo- 
rata Morata, Gregorio Gajon Cama.arga, Julián 
Sancho Rodrigo, Meliton Valero Soto, Agua; in 
Abad Ramiro, Aniceto Enfadaquc Vallespin. 
Francisco Roda Almodovar Manuel Roea Pc- 
rera, Manuel Samper Pallares Marcelino Al on- 
so Rafales, Enrique Martínez Loríente, Deside
rio Ibaflez Carreras. Domingo Perez Giménez, 
Manuel Ferrar Latre, José Picó Mohns, habían 
Pina Hernández, Félix Sanz Colmenarejo, Luis 
Hernández Labrador, José Vellot Velda, Bruno 
Fernandez Martin, Toribio Purroy Villagrasa^ 
Victoriano López Blanco, Manuel lalacin Alo 
man, Vicente Robles Martínez, Miguel Muñoz 
Caramelo, Miguel Berdiel Salvador; ^Mariano 
Marcos Burgos, José Alguero Cuchi, Va e o ba^ 
lasBurillo, Miguel Ohver Piazuelo, Fiancisco 
Larrode Murillo, Manuel Julia Soler, Manuel 
Amoros Guiu, Marcelino Torralba lorrea, Pedro 
Castillo Nadal, Juan García Benito, Donato Lo- 
pez Arrieta, Anselmo Sierra Alonso, Jóse 01 nu s 
Larreta, Romualdo Jauló.Ordoñez, Mariano Gra
cia San Roque, Manuel Pneyo García, Pqhx Bés
eos García, Hermenegildo Veamonte Orus, Ata- 
nasio Laborda Uson, Angel Amo Ara, Agustín 
Mainar Domingo, Santiago
Francisco Loren Marín, Santiago Costa Lech, 
Salvador Urtado Inglaterra, José Clemente Ca
sado, Florencio Gargállo Martin, Genaro Sega 
rra García, Simón Martínez Novales, Braulio 
García Dominguez, Cin o Carreras Guardia, Po
dro Germán triarte, Andrés Agmrre Martin, lo- 
más Calvo García, Custodio Ascaso Gargallo, 
José Martínez Ruescos, José Carrasco las, lo- 
más Ferrando López, Tomás Zarro Guillemia, 
Manuel Gascón Hernández, Joaquín Labarta 
Genzor, Eduardo Salinas Arguete, Basilio Quilo/ 
Melendez, Domingo Pérez Giménez, Hi ario Oí 
cal Vallés, Manuel Godia Nogues, Nicolás Cap- 
dcvHa Bandon, se presentarán á cobrar sus al- 
cauces en el cuartel de San Agustín de diez a 
doce de la mañana, todos los días no festivos 
hasta fin.del mes actual.

En los mismos dias y horas se pagaran las 
cruces reclamadas por el batallón a los lud-yi 
dúos siguientes: Manuel Caftán Altabas, Blas 

agumDeJgado, Serapio Telia Laborda Vicen
te Alvenia Hurtado, Manue Castellano Gil, Ma
nuel Navarro Mainar, José Ibanez Aína, Geiaido 
Albias Laiaríma, Baltasar Barraca Sanz, Fermín 
Dominoméz Pe-rez, Faustino García García, José 
Balao-iwr González, Balvino López Lorenzo, Ri
cardo Torres Palacios, Pedro Mongo Giménez, 
Patricio Martínez Acin, Miguel CareesGapalda, 
Marcelino Gil Brau, Mariano Martínez Iso, Ma
nuel Fuentes Ramón, Mariano Botaya Botaya, 
Valero Beltran Samper, Santiago Lamarca fo
rres, Domingo González Martin, Juan Cardona 
Manguitos, Antonio Pascual Bermejo, Agustín

Fleta Artigas, Gil Solanas Pisa, Hipólito, Sán
chez Orta. Feliciano Castillo Gimeuo, Eustaqu 
Sanz Melquizo, Ignacio Giménez Pascual, Leo 
ció Aristizabal Pellicer,.Manuel Julián Moiata, 
Benito Lahera Laines, Benito Muñoz Pera es, 
Blas Guillen Balaguer, Lorenzo Crespo IbauU, 
Esteban Freisa Esteban, Delfín Viota del Val . 
Manuel García Almor, Diego Casanova García
Secundo Alonso Miguel.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1881.—El 1 enic 
te Coronel Comandante, primer Jefe accidenta ,
Telcsforo Martinez.
■•S"

SECCÍOH SEXTA.
El Ayuntamiento de este distrito asociado do 

una Comisión de contribuyentes, arrendará baj 
el pliego do condiciones que se pondrá de man 
tiesto en la Secretaría municipal, el aprovecha
miento y disfrute de las yerbas y pastos de i 
dehesas y propiedades particulares de los veo 
nos de este pueblo, cedidas voluntariamente p 
estos al Municipio, pura cubrir las atenciones . 
su presupuesto. , á

Dicho arrendamiento se efectuara en las Gas 
Consistoriales, por medio de dos subastas pul) 
cas, que tendrán lugar la primera, el día 11 o 
corriente mes á las tres de su tarde, y la según 
da, á igual hora del dia 18 también del mes actuay

Lo que hago público en virtud de este aun 
ció para que llegue á conocimiento de los qu 
deseen interesarse en el arriendo referido.

Maluenda 6 de Setiembre de 1881.—El Alca 
de, Diego Gómez.

Se arriendan en publica subasta los pastos 
la Dehesa de la Rosa, sita en el término munici 
pal de Sámago. El acto tendrá lugar el dm- 
del actual, á las doce do la mañana, en la u 
Consistorial de dicha villa, bajo el tipo en a 
de 1.250 pesetas y pliego de condiciones qlie 
hallará de manifiesto en la Secretaria del Ayim 
^Sástago 5 de Setiembre do 1881.—El Alcaide, 
Victorian Ramón. - ।

pa r t e n o o f ic ia l .
a n u n c io s .

FERIA EN ATECA.
Del 16 al 20 del mes de Setiembre tendrá 

gav en la villa de Ateca la feria anual que n» 
años se celebra. ja

La buena posición geográhea que ocupa. 
importancia de su comercio, las muchas co 
siones de compra de vinos, trigos, lanas y o 
productos del país, hacen esperar sea una uc 
más concurridas de la provincia.

Para entretenimiento de los concurrente^^, 
preparan funciones de toros, de teatro, oa - 
conciertos y otras distracciones. ■ V^,,

IMPRENTA DRL HOSPICIO.


